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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

-•Q Za r a g o z a ., en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

^Misericordia
^86 euscriciones do fuera podrán hacerse re 

®*tiendo su importe en libranza de) Tesoro 6 
8tra de fácil cobro.
U correspondencia se remitirá franqueada 

4 Pífente do dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de

- que se reclamen; pasados éstos, ia Adminis- 
fcración sólo dara ios números, previo el pago, 
a; precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

.L88 Icyesobligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri- Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban estetorío "¡yes obl iganen la Península, islas adyacentes, Cananas y terri- Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
8u Africa sujetos á la legislación peninsular, á los vointediasde Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitiode costumbre, 

si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
0,7?? disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital de Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabill 
Olas áncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
do üsPués para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley do 3 nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 

noviembre do 1831.) cada semestre.

PARTE OFICIAL
--------------

plil!Sll)IMA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

ÍX G.) y Augusta Real Familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

_ (Gaceta 24 Febrero 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTE1UOJ)R ESTADO.
CANCILLERÍA.

Coneq Venio celebrado entre España y la Gran Bretaña 
c¡ 8 de Julio de 1890, derogando el de 1835, y redu- 
n endo la aplicación del derecho de visita á los térmi-

8 c°nvenidos en el Acta general de la Conferencia 
de Bruselas.

M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bre- 
lu k ^r*an(Ia> Emperatriz de las Indias, y S. M. 

^eiha Regente de España, en nombre de su Au- 
u sl° Hijo S. M. el Rey D. Alfonso XIII, igual- 

animadas del sincero deseo de contribuir por 
(j(l 08 los medios posibles á la supresión del tráfico 

'-^clavos africanos en los lugares en que todavía 
Sn18^6’ V convencidas de la necesidad de derogar 
p08 ^“tiguos Tratados vigentes reemplazándolos 
tila]Olr° wás en armonía con el estado de cosas ac- 

> así como con las disposiciones del Acta gene

ral de la Conferencia de Bruselas, han resuelto 
concluir un Tratado especial, y nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bre
taña é Irlanda, Emperatriz de las Indias, á Lord 
Vivián, Par del Reino Unido, su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. 
el Rey de los belgas; y á Sir John Kirk, su Pleni
potenciario en la Conferencia de Bruselas;

Y S. M. la Reina Regente de España á D. José 
Gutiérrez de Agüera, su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey 
de los belgas; .

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes, y hallándolos en buena 
y debida forma, han convenido en los artículos si
guientes:

Art. l.° S M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de las Indias, 
y S. M. Id'Reina Regente de España, se obligan á 
prohibir todo tráfico de esclavos, ya por parte de 
sus súbditos respectivos, ya bajo sus respectivas 
banderas, ó ya por medio de capitales pertenecien
tes á sus respectivos súbditos, y á castigar á todo 
él que se ocupe en dicho tráfico con todo el rigor 
que permitan las leyes que estén ó puedan estar en 
vigor en uno ú otro país. SS. MM. declaran ade
más que todo buque que intente ejercer el tráfico 
de esclavos perderá por este sólo hecho todo dere
cho á la protección de su bandera.

Art. 2.° A fin de conseguir más completamente 
el objeto del presente Tratado, las dos Altas Partes 
contratantes convienen de común acuerdo en res
tringir todas las medidas para la más eficaz repre
sión del tráfico de esclavos á la zona marítima en 
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que todavía existe, y que está limitada de una par
te por las costas del Océano Indico (comprendidas 
las del Golfo Pérsico y del Mar Rojo) desde el Be- 
louchistan hasta la punta de Tangalane (Quilima- 
ne), y de otra, por una linea convencional que, 
después de seguir el meridiano de Tangalane hasta 
el punto de unión con el grado 26 de latitud Sur, 
se confunde con este paralelo y rodea al Este la isla 
de Madagascar á una distancia de 20 millas de sus 
costas oriental y septentrional hasta su intersección 
con el meridiano de cabo Ambar. Desde este punto 
el límite de la zona queda determinado por una lí
nea oblicua que va á unirse con la costa del Beluo- 
chistan, pasando á 20 millas de distancia del cabo 
Raz-el-Had.

Art. 3.° Las dos Altas Partes contratantes están 
igualmente de acuerdo en limitar los efectos del 
presente Tratado á los buques de una cabida infe
rior á 500 toneladas, reservándose la facultad de 
revisar esta cláusula, si la experiencia demuestra 
que es necesario.

Art. 4.° Además de las medidas adoptadas de 
común acuerdo por todas las Potencias signatarias 
del Acta general de la Conferencia de Bruselas para 
prevenir la usurpación de sus pabellones respecti
vos y ejercer una vigilancia rigurosa sobre los bu
ques indígenas autorizados ¿ enarbolar sus bande
ras, así como para poner en libertad á los esclavos, 
y comunicar sin pérdida de tiempo los datos opor
tunos para la represión de dicho tráfico, las dos Al
tas Partes contratantes convienen en que sus buques 
de guerra podrán visitar, dentro de la zona que 
queda definida, y después del examen de los pape
les á bordo, á todo buque mercante de la cabida 
especificada en el art. 3.°, perteneciente á una ú 
otra de las dos Altas Partes contratantes, que con 
fundados motivos pueda dar lugar- á sospechas de 
que se ocupa en el tráfico de esclavos, ó de haber 
sido equipado con el mismo objeto, ó de haberse 
dedicado á dicho tráfico durante el viaje en que lo 
encuentren los referidos cruceros, y en que estos 
cruceros podrán detener y enviar ó conducir dichos 
buques, á fin de que puedan ser juzgados del modo 
convenido á continuación.

Art. 5.° En ningún caso se ejercerá el derecho 
mutuo de visita sobre los buques de guerra ó per
tenecientes al Gobierno de cada una de las dos Al
tas Partes contratantes, pero sus cruceros se pres
tarán asistencia recíprocamente en todas las cir
cunstancias en que pueda ser útil que procedan de 
concierto.

Art. 6.° Siempre que un buque mercante que 
navegue bajo la bandera de una de las dos Altas 
Partes contratantes haya sido detenido por un cru
cero de la otra, conforme á las disposiciones del 
presente Tratado, dicho buque, así como el Capitán, 
la tripulación, el cargamento y los esclavos que 
puedan encontrarse á bordo, serán conducidos á 
uno ú otro de los lugares designados en este artícu
lo, y la entrega se hará á las Autoridades cons
tituidas con este objeto por los Gobiernos respecti
vos, á fin de que se proceda respecto á ellos ante 
los Tribunales competentes de la manera que se ex
presa á continuación.

Todos los buques ingleses que puedan ser dete
nidos en la zona arriba mencionada por un crucero 

español, serán conducidos y entregados á las Auto
ridades competentes designadas al efecto dentro de 
la misma zona por el Gobierno de 8. M. la Reiua 
de la Gran Bretaña, ó serán entregados á un buque 
de guerra inglés si su Capitán consiente en hacer=e 
cargo de la presa.

Todos los buques mercantes españoles que pl,e' 
dan ser detenidos en la zona por un crucero ingl^1 
serán conducidos y entregados á la Autoridad con
sular que el Gobierno de 8. M. la Reina Regei*te 
de España ha de establecer en uno ó varios puert°s 
de la misma zona, ó serán entregados á un buque 
de guerra español si su Capitán consiente en hacer* 
se cargo de él.

Art 7.° Todo buque mercante perteneciente áoua 
ú otra de las dos Altas Partes contratantes que ha' 
ya sido visitado y detenido en el mar en virtud de 
las disposiciones del presente Tratado, estará e» 
condición de ser condenado, si se presentan prueb»8 
que acrediten, á satisfacción del Tribunal nació»8*’ 
que se ha dedicado á una operación de tráfico d® 
esclavos en el curso del viaje durante el cual ha si
do detenido.

Art. 8.° Las Autoridades especificadas en el ar
tículo 6 0 procederán inmediatamente á instruí1' y 
juzgar la cause de todo buque detenido en virt» 
de las estipulaciones contenidas en los artículos a 
á 59 inclusive del Acta general de la ConfereiJC,a 
de Bruselas, cuyas cláusulas generales serán api1' 
cables también á todos los casos no previstos espc' 
cialmente por el presente Tratado.

Art. 9.° Las dos Altas Partes contratantes con
vienen igualmente en asegurar la libertad inmedi8' 
ta de todos los esclavos que se encuentren á boi’d0 
de los buques detenidos en virtud de las estipul'1' 
ciones que preceden.

Art. 10. El presente Tratado empezará á reg11 
el mismo día, y continuará en vigor el mismo tie»1, 
fio que el Acta general de la Conferencia de Bru66' 
as, estando de acuerdo las dos Altas Partes contr®' 

tantes en declarar derogados sus anteriores Co»v^ 
nios sobre este asunto, y principalmente su Tratad0 
de 28 de Junio de 1835.

Art. 11. El presente Tratado será ratificado, í 
las ratificaciones se canjearán en Bruselas lo nJ® 
pronto posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respect¡vOd 
lo han firmado y puesto en él el sello de sus arm^'

Hecho por duplicado en Bruselas á 2 de J0*1 
de 1890.—(L. 8.)—José Gutiérrez de Agüera.

Este Tratado ha sido debidamente ratificado y 
ratificaciones canjeadas en Bruselas el día 23 0 
Diciembre de 1890.

(Gaceta 14 Febrero 1891.)

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Minist^ 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer d6 
Consejo de Ministros; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A1" - 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
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.en5° en decretar lo siguiente:
•yticulo l.° El Registro general de actos ue 

voluntad creado por Real decreto de 14 de 
j siembre de 1885, continuará llevándose en la 

lección general de los Registros civil y de la 
r^piedad y del Notariado, y constituirá uno de los 
Rociados de la misma.
Constituirán el personal de este Negociado: Un 

e*o. Oficial de la Dirección; un Auxiliar de la cla- 
n•.< e cuartos del propio Centro; dos escribientes 

Aciales de Administración de quinta clase con el 
eldo de 1.500 pesetas cada uno; tres Escribientes 

spirantes de primera clase con el sueldo de 1 250; 
J cuatro Escribientes aspirantes de segunda con el 

e 1.000 pesetas cada uno.
plaza de Auxiliar se proveerá por oposición 

*a misma forma que lo han sido las demás de su 
t ^se que existen en la Dirección, y los Escribien- 

s serán nombrados previo examen en la forma 
(^8ponga el reglamento que se dicte al efecto, 

gjcdos ellos formarán parte de la plantilla de la 
i lrección, y ocuparán en su escalafón el lugar que 
^corresponda.

Ait. 2." Además del Registro general de actos 
,e ultima voluntad, continuarán bajo la inspección 
fe *a Dirección general los Registros particulares 
lúe se llevan en los Decanatos de los Colegios No- 
ariale6 de la Península é islas adyacentes.

Aft. 3 ° e u ej Registro general se tomará 
a2óu;

(») De los testamentos abiertos ó cerrados, ó 
%8. í*esPectivas revocaciones, de las donaciones 

causa, y en general de todo acto relativo á 
expresión ó modificación de la última voluntad, 

utorizado por Notario de la Península é islas ad- 
^^eQtes, por Cura párroco, en los puntos en que 
Do1 a fuero ó costumbre tengan esta facultad, ó 

Agente diplomático ó consular de España en el 
ex zanjero. P ,

De la protocolización de los testamentos oló- 
'afos y je |os abiertos otorgados sin autorización 

‘ Notario, de los testamentos otorgados por mili- 
dj^8 c.On urreglo á los artículos 716 y 717 del Có- 

go civil y de los otorgados en viaje marítimo.
6 De las ejecutorias que afecten á la validez 

Nulidad de los testamentos y demás actos de últi- 
“‘yoiunud.

Art. 4,o Tanto el Registro general como los 
i^r^culares se llevarán en hojas que contengan 
apresas las casillas siguientes: primera, nombres 

]t.aPe^idos de los otorgantes; segunda, su natura- 
tercera, vecindad ó domicilio; criarla, estado;

¿?í^> nombres y apellidos de sus padres; sexta, 
CnÍ lir*0 funcionario que haya autorizado ó proto- 
do1^.0 e* act0' 6 JueZ ó Tribunal que haya dicta- 
hir, ejecut°i‘ia; séptima, población en que tenga 
tir ^o-ca, fecha; novena, clase de actos de úl- 

a voluntad; décima, observaciones.
5." El Registro general y los particulares 

r^ada Colegio notarial serán reservados, bajo la 
v- Pcosabilidad del personal destinado á este ser- 
hn.0 en hi Dirección y decanatos de los Colegios no^iales. 3
re‘podrán expedirse certificaciones de lo que 

le del registro general en los casos siguientes: 
’^cro^ cuando las pidan los Jueces ó Tribunales, 

ó las Autoridades para asuntos del servicio; segun
do, cuando las soliciten los mismos otorgantes, 
acreditando su personalidad; tercero, cuando se pi
dan jior cualquier persona, si acredita ó consta ya 
acreditado con documento fehaciente el falleci
miento de aquella de quien se desee saber si apare
ce ó no registrado algún acto de última voluntad.

Art. 6.° Las certificaciones se expedirán por el 
Oficial Jefe del Negociado, ó por el Auxiliar en 
caso de ausencia legal ó enfermedad de aquél, y se 
autorizarán con la firma entera de uno ú otro, el 
V.° B.° del Director, el sello de la Dirección y el 
especial de salida del Negociado.

Las certificaciones que se expidan á instancia de 
particulares, se extenderán en papel blanco, al cual 
se adherirá un timbre móvil déla clase 11.a que 
deberán facilitar los solicitantes, quienes además 
acompañarán á la instancia un pliego de papel de 
pagos al Estado de la cíese 9.a

Las que se extiendan de oficio ó á instancia de 
los que disfruten el beneficio de pobreza, se expe
dirán en papel blanco sin exacción de derechos.

De toda certificación que se expida quedará ar
chivada la minuta correspondiente, autorizada con 
rúbrica del Oficial ó Auxiliar.

Art. 7.° Los Coras párrocos y Notarios de la 
Península é islas adyacentes que de cualquier mo
do intervengan en los otorgamientos ó declaracio
nes que se relacionan en el art. 3.°, dirigirán den
tro de tercero día, á contar desde el otorgamiento 
ó protocolización al Decanato del respectivo Cole
gio notarial, una comunicación en la que, por pá
rrafos separados y numerados, se consignen las 
noticias determinadas en el art. 4.° En el caso de 
no poder expresarlas todas, manifestarán comuni
car las únicas adquiridas.

Los Agentes consulares de España en el extran
jero remitirán á la Dirección general la comunica
ción que expresa el párrafo precedente.

Los Decanos facilitarán á los Notarios del res
pectivo Colegio oficios impresos para las comuni
caciones. .

El Jefe del Negociado de la Dirección y los De
canos acusarán recibo á los Agentes consulares, 
Notarios y Párrocos, por medio de oficio que éstos 
deberán conservar.

Si transcurrido el tiempo necesario para recibir 
el oficio no llegase á poder de dichos funcionarios 
repetirán la comunicación hasta obtenerlo.

Los Jueces y Tribunales respectivos consigna
rán igualmente, en comunicación al Decano del 
Colegio Notarial, los datos necesarios para llenar 
las casillas en las hojas á que se refiere el art. 4.°, 
cuando proceda, según los casos. Los Decanos acu
sarán el correspondiente recibo, observándose lo 
prevenido en el párrafo anterior.

Art. 8.° Tan pronto como los Notarios remitan 
la comunicación, lo harán constar asi por nota al 
margen del respectivo instrumento, devengando por 
ella una peseta, que deberá satisfacer el otorgante. 
La mitad de lo que los Notarios recauden por ese 
concepto, ingresará en la Tesorería del Colegio 
Notarial respectivo, destinándose, en cuanto sea 
necesario, á costear los gastos que origine este ser
vicio.
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Art. 9.° Inmediatamente que los Decanos de 
los Colegios notariales reciban las comunicaciones 
á que se refiere el artículo anterior, dispondrán 
que se consignen los datos en el Registro particu
lar que ha de llevarse en el Decanato. El Registro 
particular de cada territorio se llevará por orden 
alfabético de apellidos, en hojas encasilladas for
madas de papel común, que se encuadernarán 
anualmente, quedando á cargo de las respectivas 
Juntas el modo de llenar este servicio.

La Dirección facilitará á las mismas las hojas 
necesarias, que también serán de papel común para 
que en las respectivas casillas, por orden alfabético 
de apellidos, se consignen los datos que contengan 
las comunicaciones, destinándose hojas enteras á 
cada letra del alfabeto.

Art. 10. En los días l.° y 16 de cada mes re
mitirán los Decanos de los Colegios notariales de la 
Península y Baleares á la Dirección las hojas que 
estén completamente llenas, manifestando en la co
municación el número de las que se acompañan, el 
de las que quedan empezadas y el de asientos que 
contiene cada una de éstas, con expresión de la le
tra á que corresponde.

Si el día en que deban remitirse no se hubiese 
llenado por completo ninguna de las hojas que co
rresponden á una letra, se aplazará el envío hasta 
la siguiente quincena, y entonces se verificará aun
que no esté llena ninguna hoja.

La Dirección formará el Registro general con las 
hojas que remitan los Decanos de los Colegios no
tariales y con los datos que suministren los Agen
tes consulares, que habráu de consignarse también 
en hojas enteras, destinando una para cada letra. 
Además se llevará un índice riguroso alfabético, 
que facilite la busca de los asientos en el Registro 
general.

El Decano del Colegio Notarial de Canarias re
mitirá las hojas en igual forma todos los meses.

Los Agentes consulares remitirán dentro del 
mismo plazo de un mes las oportunas comunica
ciones.

Art. 11. Siempre que se solicite declaración de 
que una persona ha fallecido ab inteslato, ó la 
aprobación judicial de particiones practicadas eu 
virtud de cualquer acto de última voluntad, se pre
sentará en el respectivo Juzgado de primera ins
tancia certificado de los que consten registrados, ó 
de que no consta ninguno del causante.

El certificado se unirá á los autos, y sin perjui
cio de que el Juez en su vista acuerde lo que esti
me procedente, cuidará, al hacer la declaración de 
fallecimiento ab inleslaLo, ó al aprobar las particio
nes, de que se consigne el contenido de la certifi-| 
cación.

Art. 12. Los Notarios que sean requeridos para 
dar te de actos de adjudicación ó de partición de 
bienes adquiridos por herencia testada, exigirán 
que los interesados les presenten certificado en que 
conste si existe ó no registrado algún otro acto de 
última voluntad del causante. El certificado se uni
rá á la matriz y se insertará en las copias que se 
expidan.

Art. 13. Los Registradores de la propiedad ha
rán constar brevemente en la inscripción de los 
bienes adquiridos por herencia testada ó intestada 

el contenido de la certificación, y la suspenderá» 
por defecto subsanable, sólo en el caso de que ¿sta 
no se inserte en la escritura ó en el auto de decla
ración ó aprobación judicial. .

Presentada la certificación, podrán verificar e 
asiento solicitado, cualquiera que sea el contení» 
de aquélla.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Primera. El presente Real decreto empezará á 

regir desde 1.° de Marzo del corriente año, en q»e 
quedará derogado el de 14 de Noviembre de ISSOi 
y las disposiciones posteriores.

Segunda. Por la Dirección general de los Re
gistros civil y déla propiedad y del Notariado se 
dictarán las medidas oportunas para la ejecución «e 
este Real decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de 
mil ochocientos noventa y uno.—María Cristina- 
—El Ministro de Gracia y Justicia. Raimundo Fer
nández Villaverde.

^Gacela 22 Febrero 1891).

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Visto el informe emitido por la Comisión central 
de defensa contra la filoxera, á propósito de la in" 
terpretación que la Dirección general de Agricultu* 
ra, Industria y Comercio entendió debía darse á los 
artículos 5.° y 6.° de la ley de 18 de Junio de 1885:

Considerando que el art. 3 ° del Convenio inter
nacional de Berna, por aquélla citado, no puede ser 
otro que el consignado en la última Conferencia de 
3 de Noviembre de 1881, en el que se dispone que 
las plantas, arbustos y todo vegetal que no sea lft 
vid, procedentes de viveros, jardines y estufas, p0' 
dran circular libremente entre los Estados contra
tantes si, estando sólidamente embalados de maoe* 
ra que permitan su fácil registro, van acompaú6'' 
dos de una declaración del remitente, visada por 
Autoridad local del pueblo ó provincia de donde 
procedan, en la que conste:

l .° Que proceden de terrenos eu donde no se 
cultiva la vid, separados de otros en que exista este 
cultivo por una faja de terreno, cuya extensión no 
podrá ser menor de 20 metros. *

2 .° Que en estos terrenos no existían depósito9 
de dicha planta.

Y 3.° Que en ningún tiempo hubo cepas filóse* 
radas; y caso de haberlas, que se ha efectuado Ia 
extracción radical ó se han verificado operación65 
tóxicas repetidas durante tres años, y además se 
han hecho las investigaciones que aseguran la des
trucción completa del insecto y de las raíces.

Considerando que en 15 de Abril de 1889 se 
cambió entre los Estados contratantes una declara' 
ción completando lo dispuesto en el art. 3.° ante
riormente citado, en la cual se hace constar que la9 
transacciones entre los Estados contratantes, el cer
tificado competente del país de origen no será ne
cesario cuando se trate de envíos de plantas proce- 
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denles de un establecimiento que figure en las lis- 
Qs publicadas con arreglo al att. 9.°, párrafo sexto 

de* Convenio, en el cual se previene la necesidad 
de llevar por dichos Estados y comunicar entre 
8*~-con el fin de facilitar su comunidad de acción— 
18tas llevadas al día de los establecimientos, escue- 
as 3 jardines hortícolas y botánicos, que estando 

8°nietidos á inspecciones frecuentes resulten no es- 
ar dedicados al cultivo de la vid;

S- M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
“a Regente del Reino, se ha servido disponer:

l-° Que por el Ministerio de Estado se promue
van las gestiones oportunas para que España se 
^hiera al Convenio internacional de Berna de 3 de 
Noviembre de 1881. ; ,

Que se autorice la circulación de plantas vi- 
¿as por el interior de la Península, siempre que 
stas procedan de jardines y estufas donde no se 

cultivado ni cultive la vid, para lo cual los 
o^enieroa de las Comisiones ambulantes procede

r n inmediatamente á la formación de listas donde 
c°n8te el número de horticultores y floricultores 

en sus respectivas provincias se hallen dedica- 
09 al comercio de plantas vivas, con el fin de que 

Oria vez conocidos sus nombres pueda la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio diri- 
^lr8e á los mismos manifestándoles la obligación 
'I11® tienen de permitir las visitas de inspección que 
n11 las épocas más convenientes realizaran aquellos 
J^jonarios para averiguar si en los citados esta- 

lecimientos se cultiva la vid, y en este caso im- 
circulación de todos sus productos. , 

f •' 3,° Que para Ia circulación de la vid subsis- 
y se aplicará con todo rigor lo dispuesto en la 

*&cnte ley de Defensa; permitiendo solamente su 
.^portación entre provincias totalmentes filoxera- 
aas J partidos 6 distritos que se hallen en el mismo 

lie orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S.
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 

1r q ¡ 8* nmchos años. Madrid 23 de Eenero de 
^^1 ---El Director general, Marqués de Aguilar. 
"^kr. Gobernador de la provincia de......

ARTILLERÍA.
Ju NTa  ECONÓMICA DEL PARQUE DE VITORIA. 

e bebiendo procederse en el Parque de Artillería de 
^plazaála adquisición, por medio de subasta 
j.U^ca, de 1.450 kilogramos de lana para el embo- 
Sal* ° bastes de montaña modelo de 1874, se hace 
c;?er^ todos los que deseen tomar parte en la íicita- 

n> que ésta se verificará el día 31 de Marzo pró- 
ltl0, á las diez de su mañana, en el local que 

Ca esle establecimiento, sito en la calle de Ber- 
8 Altas, núm. 29, y con arreglo á las condiciones 

* e constan eo los oportunos pliegos, que se halla- 
jJ1 de manifiesto en dicho Parque todos los días 
bl¡Or^es de once á una de la mañana, desde la pu- 
rarCac*ón de este anuncio, para que puedan ente- 

8e las personas que lo soliciten.
I)- ltoria 16 de Febrero de 1891.—V.° B."—El 
fioaCt0r accidental, Ramón Rolaeche.—El Secreta- 

de la Junta económica, Santiago Lambea.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de. . calle de...... . núm........ .  

de estado...... , con cédula personal de... ., clase, 
núm....... , expedida en.......de........de........ . enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de..,., para la adquisición por el Parque 
de Artillería de Victoria de los materiales que en 
aquél se expresan, se compromete á entregar tan
tos (en letra) kilogramos de lana, al precio de tan
tas (en letra) pesetas y tantos (en letra) céntimos el 
kilogramo, y á cumplir en un todo las condiciones 
consignadas en los pliegos redactados al efecto, 
acompañando como garantía la oportuna carta de 
pago de imposición hecha (en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de la provincia de ....), 
importante tantas (en letra) pesetas en metálico (ó 
tal clase de efectos del Estado).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de precios limites que lian de regir en la 
subasta para la adquisición de los materiales que 
á continuación se expresan.

CANTIDAD.

Kilogramos.
MATERIALES.

PRECIO 
del kilogramo

Péselas.

1.450 Lana............................2‘40

SECCIÓN SEXTA.
El proyecto del presupuesto ordinario de esta vi

lla que ha de servir para el año 1891 al 92, se ha
lla expuesto al público en la Secretaría municipal 
por espacio de ocho días.

Malón 24 de Febrero de 1891.—El Alcalde, Gre
gorio Angós.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, tengo acor
dada la venta en pública subasta de las fincas si
guientes:

1. a Un campo, secano, sito, como todas las de
más fincas que subsiguen, en los términos del pue
blo de Alfajarín, en los montes blancos, partida de 
Nogared, su cabida 57 áreas, 21 centiáreas; lindan
te por Norte, Sur y Oeste con comunes, y por Este 
con camino: tasado en 10 pesetas.

2. " Otro campo, regadío, en la Rinconilla, de 
32 áreas, 81 centiáreas, con una hanega de viña; 
lindante por Norte con rasa, por Sur con camino, 
por Este con Bernardo Cascarosa y por Oeste con 
Antonio Gil: tasado en 70 pesetas.
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3. a Otro campo en la misma partida, su cabida 
23 áreas, 22 centiáreas; confrontante por Norte con 
Manuel Hernández, por Sur con rasa, por Este con 
Francisco Castillón y por Oeste con prado: tasado 
en 50 pesetas.

4. " Una suerte ó parcela en la partida Raso del 
Soto, regadío, de cabida 42 áreas, 90 centiáreas; 
confrontante por Norte con otra de- D. Mariano 
Buil, por Sur con otra que antes fué de Manuel Ga- 
gias, y hoy de Julio Gil, por Este con camino de 
herederos y por Oeste con soto de D. Juan Bruil: 
tasada en 200 pesetas.

5. a Un campo en la Huerta, partida de la Meja
na, de una fanega y seis almudes de tierra de se
gunda clase, equivalente á 10 áreas, 72 centiáreas; 
lindante por Norte cou riego, por Sur con camino, 
por Este con D. Manuel Guiral y por Oeste con viu
da de Mariano Gracia.

6. a Otro campo, sito en las Mejanas, suertes 
nuevas, de cabida 10 áreas, 72 centiáreas, tierra de 
tercera calidad; confrontante por Norte con Manuel 
Guiral, por Sur con Modesto Abadía, por Este con 
riego y por Oeste con paso. Cada uno de estos dos 
campos, ó sea los señalados con los números 5 y 6, 
han sido tasados pericialmente en 10 pesetas

7. a Un campo, secano, en la partida de Rebo
llar, de cabida una hectárea, 52 áreas, 57 centi
áreas; confrontante por Norte con el de Joaquín 
Muñoz y por Este, Sur y Oeste con montes comu
nes: justipreciado en 80 pesetas.

8. a Un campo, secano, en la partida de Balsa 
salada, su cabilla una hectárea, 52 áreas, 57 cen
tiáreas; confrontante por Norte con el de D. Maria
no Moliner, y por Este, Sur y Oeste con montes co
munes: tasado en 80 pesetas.

9. a Un campo en la partida del Rebollar, de ca
bida 76 áreas, 28 centiáreas; confrontante por Nor
te y Sur con montes comunes, y por Este y Oeste 
con paso cabañal y camino: justipreciado en 40 pe
setas.

10. Un campo, secano, sito en la partida de 
Balsa salada, su cabida una hectárea, 71 áreas, 73 
centáreas; lindante por Norte, Sur y Oeste cou 
montes comunes, y por Este con camino: tasado en 
60 pesetas.

11. Otro campo, regadío, en la partida déla 
Plana, su cabida 28 áreas, 60 centiáreas; lindante 
por Norte con rasa, por Sur con terreno inculto, 
por Este con José Gracia y por Oeste con Joaquín 
Paños: tasado en 50 pesetas.

12. Otro campo, regadío, en la partida de la 
Mejana, suertes nuevas, de cabida 10 áreas, 72 
centiáreas; confronta por Norte con riego, por Sur 
con camino, por Este con Antonio Planas y por 
Oeste con Florencio Clavería: tasado en 10 pesetas.

13. Un campo en la Huerta, partida del Tejar, 
de cabida 10 áreas, 72 centiáreas; confronta por 
Norte con Celestino Trueba, por Este con Manuel 
Laborda, por Sur con camino y por Oeste con An
tonio Maestro: tasado en 80 pesetas.

14. La mitad de una casa, sita en dicho pueblo 
de Alfajarín y su calle de la Portaza, núm. 16; con
frontante por la derecha con la de Antonio Peña, 
por la izquierda con la de Pedro Serrano y por la 
espalda con camino: consta de dos pisos con el fir- I 

me y tiene corral: tasada dicha mitad en 250 pe
setas.

15. Una era de trillar mies, sita en las Baj89 
del pueblo, su cabida ocho áreas, 34 centiáreas; lin* 
danteporNortecon terreno inculto, por Sur con Ber- 
nardino Laborda, por Este con carretera y por Oeste 
con Bernardino Costa: tasada en 7 pesetas.

16. Un campo, regadío, en la partida de la Me
jana, suertes nuevas, de cabida 21 áreas, 45 centiá
reas; lindante por Norte con riego, por Sur coo 
acequia de Pina, por Este cou Tomás Rabadán y p°r 
Oeste con Ramón Palacios: tasado en 20 pesetas.

17. Un campo en la Huerta, partida de la Mej8' 
na-alta, su cabida 10 almudes: no constan los lin
deros, y ha sido tasado en 7 pesetas.

18. Una casa, sita en las afueras de Alfajarín, 
calle Mayor, sin número; lindante por la derech8 
con herederos de Antonio Usón, por la izquierda 
con otra de Pascual Villanueva y por la espalda con 
calle del Paso: tasada en 90 pesetas.

19. Un campo, regadío, en la partida de Mata- 
mala, su cabida 21 áreas, 45 centiáreas, con seis oh' 
vos; confrontante por Norte y Oeste con rasa, p°r 
Sur con otro de Antonio Castillón y por Este con ca
mino: tasado en 60 pesetas.

20. Otro campo, también regadío, sito en Ia 
Mejana, su cabida 10 áreas, 72 centiáreas; lindan
te por Norte con camino, por Sur con riego, P°r 
Este con Martín Mairal y por Oeste con Pedro 
Blanco: tasado en 10 pesetas. *

21. Una casa, sin número, sita en las afueras 
de Alfajarín, al Mediodía; confronta por la derecha 
con campo de D. Pedro Lacambra, por la izquierda 
con pajar de Casilda Palos y,por la espalda con ca
mino: consta de dos pisos con el firme y corral; Y 
fué tasada en 250 pesetas.

22. Un campo, regadío, sito en la partida Ace
quia de Pina, de cabida cuatro hanegas, siete al
mudes; confrontante por Norte con otro de Pasco»! 
Burillo, por Sur con el de Antonio Castillón, P°r 
Este con rasa y por Oeste con el de Francisco R°* 
dríguez: tasado en 275 pesetas.

23. Un campo, regadío, en la partida del Salo
bral-, de tres hanegas, seis almudes de tierra; lindan
te por Norte con campo de Simona Serrano, por Sur 
con el de D. Mariano Moliner, por Este con camiD0 
y por Oeste con campo de Manuel Orduña: tasado 
en 52 pesetas 50 céntimos.

24. Otro campo, regadío, en la partida de Mar- 
chuel, decabidacinco hanegas de tierra; confrontante 
por Norte con brazal de Marchuel, por Sur con otro 
de I) Francisco Lacambra, por Este con el de Gas
par Aranda y por Oeste con el de Teresa Esteban! 
tasado en 150 pesetas.

25. Otro campo, regadío, en la partida de Ia 
Mejana, de cabida una hanega, seis almudes de tie
rra; lindante por Norte con riego, por Sur con cami* 
no, por Este con campo de Florencio Tolosana y p°r 
Oeste con camino: tasado en 10 pesetas.

26. Un campo, regadío, inculto, sito en la par
tida de las Pardinas, de cabida tres hanegas, cuatr° 
almudes de tierra; confrontante por Norte con bra
zal de herederos, por Sur con campo de Antonl0 
Villanueva, por Este con acequia de Pina y
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Oeste con campo de Andrés Villanueva: tasado en 
*0 pesetas.

27. Un campo, regadío, en la partida de la Pie- 
J1'» ó Canal, de cabida cuatro hanegas de tierra; 
pídante por Norte con finca de Juan Gracia, por 
i)Ur con la de Manuel Guío, por Este con camino y 
P°r Oeste con riego: tasado en 80 pesetas.

La subasta se celebrará doble y simultáneamente 
en este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú- 
^ero 64, y en el municipal de Alfajarín, el día 3 de 
Abril próximo viniente, á las doce de la mañana; 
naciéndose presente:

L° Que hasta ese día estarán los autos de ma- 
^nesto en la Escribanía á disposición de quienes 
neseen enterarse de los antecedentes que sobre titu- 
nción y cargas de dichas tincas ha suministrado el 
r* Registrador de la propiedad de esta capital.

. ^•° Que habiéndose instruido de oficio expedieu-
68 posesorios respecto de las fincas señaladas en 
^te edicto con los números 4, 10, 11, 12, 13, 14, 

16, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26 y 27, será de 
^llenta de los rematantes la inscripción en el Regis- 
r° de la propiedad de tales títulos supletorios.
i ^•° Que para tomar parte en la subasta deberá 
acPositarse previamente en la mesa del Juzgado 
^na cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 

? or de las fincas á que se haga proposición, y la 
Cedula personal del licitado)’.
. 4.° Que nD #e admitirá postura inferior á las dos 
geeras partes del avalúo; quedando el remate en 
av°r del más beneficióse postor, tan luego como se 

SePa el resultado de la subasta que ha de celebrarse 
en Alfajarín.
p Lado en Zaragoza á 19 de Febrero de 1891.— 
'Ustaquío de Echave Sustaeta — Por mandado de 

S., P. A. de D.N. Grañena, Licdo. Mariano Bro-
^eradeCávia.

La Almunia.

Antonio Campesino y Berrocal, Juez de ins- 
^ucción de la villa y partido de La Almunia: 
^ago saber: Que para pago de responsabilidades 

^uniarias impuestas á Miguel Martínez Almena- 
lu> se sacan á pública subasta los bienes que, sitos 
6,1 los términos de Rueda, son los siguientes:

L° Una viña, regadío, en las Viñas, de seis al
udes de tierra; lindante al N. con Basilio Pérez, 

con Salados, al M. con José Martínez y al P. 
C°n Canguijuela: tasada en 25 pesetas.
. A.° Una tierra ídem, enel Prado, de seis almu- 
es> linda al N. y S. con acequia de Pontil, al M. 

^°n riego y al P. con Julián Hernández: tasada en 
^Pesetas.

a*0 Otra ídem en id., de tres almudes; linda al N. 
C^n acequia de Pontil, al S. con Julián Hernández, 

con Juan Pinilla y al P. con Valero Sánchez: 
as&daen 10 pesetas. *

x, Otra ídem en id., de seis almudes; linda al 
M ’ M1 y p- con acequia de Pontil, y al S. con José 

artínez: tasada en 15 pesetas.

5. ° Una viña en el Plano, de cuatro hanegas; 
linda al N. con Pascual Hernández, al S. con otra 
y tierra de Nicolás Sánchez, al M. con Casimiro y al 
P. con José Perillán: tasada en 15 pesetas.

6. ° Una viña en la Sarda, de una hanega; linda 
al N. y M. con Casimiro, al S con Vicente Gonzá
lez y al P. con el mismo: tasada en 20 pesetas.

7. ° Otra viña en la Sarda, de un cahíz y una 
hanega; linda al N. y M. con camino, al S. con Isi
dro Tena y ai P. con Tomás Martínez: tasada en 30 
pese tas.

8. ° Otra ídem en id., de un cahíz; linda al N. 
con José Martínez, al S. con Agustín Berges,al M. 
con Bernardino Martínez y al P con camino: tasa
da en 120 pesetas.

9. ° Otra ídem en id., de un cahíz y seis hane
gas; linda al N. con Juan Bielsa, al S. con camino, 
al M. con Manuel González y al P. con tierra de 
Lumpiaque: tasada en 150 pesetas.

10. Una tierra en Caladillas, de cuatro hane
gas; linda con el monte por los cuatro puntos car
dinales: tasada en 10 pesetas.

11. Otra ídem en id , de un cahíz; linda al N., 
M. y P. con monte y ai S. con Cosme Gracia: tasa
da en 20 pesetas.

12. Otra ídem en id., de un cahíz y cuatro ha
negas; linda al N. y P. con monte, al S. y M. con 
Joaquín Zabal: tasada en 50 pesetas.

13. Una tierra en la Sarda, de cuatro hanegas; 
linda al N. y S. con monte, al M. con camino y 
al P. con Vicente González: tasada en 20 pesetas.

14. Una cueva en las Cuevas; linda por derecha 
con Valero González, por izquierda con Carlos Va
lero y por espalda con monte: tasada en 500 pe
setas.

15. Una bodega en id.; linda por derecha con 
cubierto, por izquierda y espalda con monte: tasa
da en 50 pesetas.

16. Un cubierto en id.; linda por derecha con 
Gregorio González, por izquierda con bodega del 
mismo dueño y por espalda con monte: tasado en 
50 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Rueda de Jalóu, se ha señalado el día 21 de Marzo 
próximo y hora de las once de su mañana; advir
tiendo que no hay títulos de propiedad y que el que 
quiera tomar parte en la subasta depositará en el 
acto de la misma en la mesa judicial el 10 por 100 
efectivo de lo que se subaste, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en La Almunia á 16 de Febrero de 1891.— 
Antonio Campesino y Berrocal.—D. S. O., Floren
cio Moya.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Febrero de 1891.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. t o t a l

DE

AMBAS OLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..}

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

1... 1 2 3 » 1 1 4 » ' » » » » » 4
2... 2 4 6 » » » 6 X> » » » » » 6
3... 1 4 8 » » » 8 » » > » » » 8
4... 2 2 4 » 1 1 5 » » » » » » » 5
5... 6 4 10 2 2 4 14 » 1 1 » » » 1 15
6... 4 2 6 » 1 1 7 » » » » » » 7
7... 6 3 9 » 3 3 12 » » » » » » » 12
8... 3 1 4 1 1 5 » » » » » » » 5
9... 6 1 7 » 2 2 9 » » » » » » » 9

10... 2 1 3 » 1 1 4 » » » » » » » 4
» » » » » » » » » » » » » » »

36_ 24 60 2 12 14 74 » 1 1 » » » 1
_____

—

Zaragoza 14 de Febrero de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 1 ,a decena
Febrero de 1891, clasificadas por setco y estado civil de los fallecidos

DÍAS.

FALLECIDOS.
t o t a l

GENERAL-
HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1... » » » » 2 » » 2 2
2... 3 » 1 4 1 » » 1 5
3... 4 2 2 8 » 1 l 9
4... » 2 2 3 2 1 6 8
5... 1 2 1 4 2 3 5 9
6... 1 1 » 2 1 » 1 2 4
7... 1 » » 1 1 2 » 3 4
8... 2 » 2 4 1 » 1 2 6
9... 4 1 1 6 1 » » 1 7

10... 5 » 5 3 » » 3 8
» » » » » » » » »• »

21 8 7 36 15 5 6 26 ' 62^

Zaragoza 14 de Febrero de 1891.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPBINTA DHL HOSPICIO.
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